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MEDIDAS PREVENTIVAS
" Se formará e informará a todos los trab4jadores

sobre los métodos de trabqjo, los riesgo¡ las
medidas preventivas a adoptar y la utilización de
equipos de protección individual y ropa de trabqjo.

' Se seleccionarán y proporcionarán prendas y
equipos de protección adecuadas.

" El trabqjador dilpondrá de taquillas para guardar
sepa¡adamente la ropa de trabajo y equ¡pos de
protección.

" Los trabqiadores dispondrán de retretes y cuartos
de aseo apropiados. que incluirán productos para
la limpieza ocular y ant¡sépticos para la piel.

' El empresario se reqonsabilizará del lavado de la
ropa. Se prohibirá expresamente a los trabqjadores
que lleven la ropa de trabqjo a casa para su lavado.

" Se prohibirá fumar, comer o beber, maquillarse,
almacenar comida o mascar chicle en las áreas o
situac¡ones en que exista riesgo derimdo de
agentes biológicos.

" Se evitará el contacto del trabajador con agentes
biológ¡cos (sobre todo por vfa
parenteral), aplicando medidas
técnicas y elaborando
procedimientos de
trabajo seguros,

El estado de salud de los
trabajadores expuestos será
valorado mediante
protocolos especfficos.

. Los residuos serán identificados como biopeligrosos
y esterilizados antes de su eliminación. Los residuos
secos serán recog¡dos en bolsas impermeables
conectamente identificadas. Los residuos
líquidos y gaseosos se descontaminarán
antes de su eliminaciórr.

Todas las zonas con riesgos biológicos, 7\
serán señalizadas y tratadas como áreas f ¡_¡)
de acceso restr¡ng¡do. / @

¿-\
Normatíva:R.D.664/1997 de 12 de ma¡o sobre

expos¡c¡ón a agentes biológicos.
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Normas de protecc¡ón
ante rresgos

biológicos

Los contaminantes biológicos son seres vivos (bacterias,
virus, protozoos, hongos, gusanos, parásitos...) que
causan enfermedades de tipo infeccioso o parasitario
cuando se introducen en el organismo humano por
alguna de las siguientes vlas:

, lnhalatoria: a través de la nariz, boca, pulmones.
' Dérmica: a través de la piel.
' Digestiva: ¿ través de la boca y tubo digestivo.

Parenteral: a través de heridas, pequeños cortes,
pinchazos, etc.

Los agentes biológicos se clasifican en 4 grupos:

. Grupo 1: Agente biológico del que resulta poco
probable que cause enfermedad en las personas,

, Grupo 2: Agente biológico que puede ser pel¡groso
y causar enfermedad en las personas, siendo poco
probable su propagación a la colectividad,
existiendo tratamiento eficaz.

' Grupo 3: Agente biológico que puede ser un serio
peligro y causar enfermedad grave en las personas,
con el peligno de propagación a la colectividad,
existiendo tratamiento eficaz.

,, Grupo 4: Agente biolégico que es peligroso y causa
enfermedad grave en las personas, siendo muy
probable que se propague a la colectividad, no
ex¡st¡endo tratamiento eficaz.

MEDIDAS DE CONTENCIÓN

En los tres últimos casos se establecen, entre otras, las
siguientes medidas de contención:

NIVELES DE CONTENCIOI\
3 4

El lugfl de tmb4o s encrentr¿ sprado de toda et¡v¡dad
sue * dffirolle en el mismo edif¡cio.

El aire ¡nrodeido y extraido del presto de itabsjo s filtrrá
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El lugtr de trabdo débsá pods precintae

Acons¡able Sl Sl. con una cámara de alre

Acoreiable

fumseiable

AcoNiable

Sl. et b6nco de Sl, el bamo de S¡, b¿mo de
truebas trueb¿s v el suelo Drueb¿s, sElo v techo

Aconseiable

Sl, almacenam¡ento

Aconseisble

Cuando ormeda Sl, cuando la ¡nf4ción

Acons¡sble

Sl, p{¿ lá sali{ra
del aire

Sl, para la ensada
sl¡da d€l áire

El lugtr de trabajo se m¿ntendrá 6n presión negativa, respecto la preslón

3lT9!r9rtq9,
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Superficls ¡mpermeables al agua
y de fá.c¡l- l impleza.

!!lg)I"fjqi9i leJlsteqtqs a ácidos, g,|-€l.iryl .q!:olv€rltgt desinfertantes, ,..

Alnggengm!9i't9 d,e_ -:99ryJd?9- pq'q_a-s9+9s !i"199J99..¡,
Instalación de ventana de obseMc¡ón, o un d¡spositiw alternat¡w

Pam wr I sus mupanres.

LaboratoJio con equipo prop¡o _
El mater¡al ¡nfectado, an¡males ¡ncluidos, debtrá manejarse en un armilio
dq legqlgeq g un áidador u otra. cjltenqói_aprop¡ada.

Incireradgr pala desüKdón de.gniT_qlql llygnos

el a¡re

Sl. in situ


